


• OBJETO •

Evaluar la ejecución de las obras y la adquisición de

equipamiento incluidas en el POAI, financiadas a

través del Fondo Provincial del Programa 37.



1. Relevamiento de la información del programa

2. Constatación del Fondo Provincial

3. Verificación de la ejecución de obras

4. Verificación de la compra y distribución de 
mobiliario

5. Análisis de las rendiciones

6. Verificación in situ



Cada procedimiento involucra la realización
de distintas tareas a desarrollar en el
ámbito del Ministerio de Educación
Provincial y visitas a las obras objeto de la
muestra.



Tareas a ejecutar en sede del Ministerio Provincial SI NO Comentarios

¿Se obtuvo la Resolución que determina el monto total asignado para financiar las líneas de

acción y su composición para gastos de capital y gastos corrientes?

1. 1. 1.

¿Se identificó el monto establecido para el Fondo Provincial? 1. 1. 1.

¿Se verificó el efectivo ingreso de los fondos en la cuenta informada en la Resolución de

Creación del Fondo provincial?

¿Los fondos transferidos son coincidentes con los registrados en el SiTraRed?

¿Se verificó el saldo obrante en la cuenta bancaria al cierre del 31/12/2019?

Se solicitó la DDJJ de cierre al 31/12/2019?

.

¿Se constató que el saldo volcado en la DDJJ coincide con el obrante en la cuenta según

certificación bancaria?

¿Se verificó la existencia en la DDJJ de sumas comprometidas en 2019, a pagar en el ejercicio

2020?

De resultar afirmativo el punto anterior ¿Se analizó la documentación que respalda las sumas 

comprometidas?

¿La documentación verificada respalda suficientemente las sumas comprometidas?

De no ser así describir las situaciones observadas.

Si existiesen excedentes entre la suma obrante en la cuenta y la comprometida ¿se determinó 

a que concepto corresponde la suma sin ejecución?

Ante la existencia de excedentes ¿Se  indagó acerca de las causas que produjeron la falta de 

ejecución?

¿Las causas invocadas resultan razonables teniendo en cuenta el tiempo transcurrido 

desde la acreditación de los fondos?

CUESTIONARIO PARA RELEVAR EL FONDO PROVINCIAL



PUNTO DE CONTROL
Titularidad dominial

 Debe garantizarse la titularidad dominial fiscal del inmueble, acreditado con dominio emitido por el registro de
la propiedad, en el caso nuevos edificios escolares

 Para ampliación, sustitución o refacción debe obrar DDJJ de la máxima autoridad educativa

Memoria técnica

 Breve descripción de la propuesta. Cuando se trate de obras nuevas indicar las características del
emplazamiento.

 Para ampliación o refacción características generales y estado de conservación.

Proyecto Ejecutivo

 Obtenida la no objeción, la jurisdicción presenta proyecto Ejecutivo, con el que posteriormente se llamará a

licitación. Debe presentarlo ante la Dirección General de Infraestructura (DG)I dentro de los 75 días posteriores
a la obtención de la no objeción.

Firma del contrato

 El contrato debe firmarse en tres ejemplares.

 Debe ser remitido a la DGI dentro de los 10 días de firmado.

Inspección de obra

 Verificar que el inspector cuente con un libro de comunicaciones pre numerado, para asentar en cada visita las
novedades y el porcentaje de avance físico de la obra,

 Debe ser firmado por el inspector y la contratista

Certificación y pago de los trabajos

 El inspector efectuará la medición de los trabajos realizados con una periodicidad máxima de un mes.

 Los resultados de las mediciones deben asentarse en un libro de órdenes de servicio y debe ser comunicada

al contratista dentro de los dos días hábiles de efectuada. Consentida la medición por las partes la inspección
de obra debe conformar el certificado elaborado por el contratista.

 El certificado es remitido a la DGI junto con copia de la factura y las fotos exigidas.

 La UCP una vez recibida la no objeción, procede al pago dentro los 10 días.



VERIFICACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR

Si alguna de las líneas de acción ejecutadas se aplicó para la compra de
bienes ¿se comprobó la correcta registración de los mismos?

De acuerdo con la documentación en poder del responsable ¿se verificó la
distribución de los bienes adquiridos?

Si resulta afirmativa la respuesta del punto anterior ¿Se compulsaron las
entregas realizadas con el listado de escuelas beneficiarias?

¿Se visitó el depósito de almacenamiento de los bienes adquiridos?

¿Se constató que el depósito constituyera un espacio que brinde el adecuado
resguardo de los bienes?

¿Se verificó que las entregas efectuadas desde el depósito a los destinatarios
estuvieran respaldadas por la documentación que acredite la entrega?

¿Se constató que se contara con registros adecuados?



• OBJETO •

Evaluar la construcción de nuevas salas, ampliación,

refacción y mejoramiento de establecimientos

existentes, incluidos en el Plan Operativo Anual

Integral de la Jurisdicción.



Se plantean dos auditorías alternativas:

A. Construcción, ampliación y refacción 

de jardines infantiles

B. Terminación de jardines infantiles



• OBJETO •

Evaluar la ejecución de las obras y la adquisición de

equipamiento incluidas en el POAI, financiadas a

través del Fondo Provincial del Programa 46.



• NORMATIVA APLICABLE •

Para estas obras es de aplicación la resolución 

ministerial 1304/13.



• ÁMBITO DE APLICACIÓN •

El Programa se ejecuta en todas las jurisdicciones.



• OBJETO •

Evaluar la ejecución y rendición de las obras dando el

debido cumplimiento a los convenios celebrados al

efecto.



El proyecto es de aplicación en

las siguientes provincias:

Buenos Aires, Santa Fe, Chubut, Entre Ríos, La

Pampa, Neuquén, Rio Negro, Santa Cruz y Tierra

del Fuego.



• NORMATIVA APLICABLE •

• Resolución 1304/13:

Chubut, Entre Ríos, Santa Cruz y Tierra del Fuego

• Normativa Provincial:

Buenos Aires, La Pampa, Neuquén y Río Negro

• Resolución 1304/13 con Ajustes:

Santa Fe



 Variable A.-
 En el caso de demora en la ejecución del Fondo, deberá exponerse en el informe las causas.
 Respecto de los fondos invertidos:
 deberá analizarse una muestra representativa de los mismos 
 Verificar la documentación respaldatoria y su admisibilidad.
 Para la adquisición de equipamiento realizada por la jurisdicción deberá verificarse:
 la oportuna distribución  del mismo
 verificar el depósito en el que se almacenan transitoriamente los bienes a fin de constatar su 

adecuado resguardo y registración.
 Para la conclusión del informe resulta de importancia:
 Reflejar claramente la situación resultante de los procedimientos, en un todo de acuerdo con el 

objeto planteado para el desarrollo de la auditoría. 
 Incluirse opinión acerca de la razonabilidad de las sumas denunciadas al cierre del 31/12/2018 y la 

documentación de respaldo y una breve referencia respecto de la situación de los bienes 
adquiridos para su distribución a las instituciones educativas.

 En el caso de detectarse faltantes de fondos o erogaciones que no se hallen suficientemente 
respaldadas, es importantes dejar constancia en la conclusión, respecto del inicio de acciones 
que permitan el deslinde de responsabilidades, como así también efectuar el seguimiento de 
las medidas adoptadas

 Variable B.-
 Cumplimiento de los convenios firmados por la Jurisdicción con el MECCyT. 
 Correcta y oportuna finalización de las obras de acuerdo a lo planificado.
 Correcta y oportuna provisión del equipamiento de acuerdo a lo planificado.
 Rendición de cuentas, en los términos de la normativa aplicable. 

RESULTADOS ESPERADOS



MUCHAS GRACIAS!


